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44. 

01\ldad Trujillo 
Distrito de santo DOlllingo 

24 de junio,1947 

r Lla. Porfirio Rerr ra_,. 
P a14ent • la al.ar• de ulpu\adoa, 
U DBS ACRO • 

hftor Prea14ente: 

· Aprobado por el Striado • pl,c•• reai tir a 

ueted para oa tin • conat1tuo1onalea, 1 proyecto de ley 

■ecliante el cual•• agrega wa arttoulo, 3 bia1 entre · los · 

art{o\llo ) y 4, a la Ley lo. 77'J, del -23 de D1c1U1bre de 

1944. 





PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

iíor Presi ente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

¡;J 

Pláceme someter a la aprobaci6n ael Congreso Nacional, por 

órgano de ese elevadó cuerpo, el anexo proyecto de ley mediante 

el cual se agrega un artículo, 3 bis, ~'tl,tre los artículos 3 y 4, 

a la Ley No. 773, del 23 de Diciembre de 1944. 

El propósito del proyecto de ley es precisar que, cuando 

se designe más de un Abogado Ayudante al Procurador eneral de 

la República, se e tenderá siempre que las disposiciones de los 

,a.rt ículo's 1, 

emporal del 

Abogado Ayud antiguo 

Dios, 

la República, 

bramien to. 

y Libertad. 

·tución 

ieren al 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núrn.17,186 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de junio de 1947. 

Dr. i1. de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 

la Concha, 

C i 1:1 da d. 

ueñor Presidente: 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo Pre
sidente de la República ha tenido a bien promulgar en 
fecha de ayer, registrándose con el No. 1460, la Ley 
mediante la cual se agrega un artículo, 3 bis, entre los 
artículos 3 y 4 de la Ley No. 773 del 23 de diciembre de 
1944. 

pm 
hc/jcs. 

Le saluda con 

R. Paíno ichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 



EL CONGRESO NA IONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

---- --·- ~- --
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del 3 e 
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prtioulo, .,,, bi , 1 . L y • o. ''l ) , 

ntr lo artículo 3 y /.j. y; 

de A ,ado 

yudan e 1 Procur or G neral del 

d. i ne 

dblica1 -nt d a si r~ 

qu l di o ici n 

j 11 • 
lo 

ren 

18 d 

l l roer 

ti o no 

D n l 

i tr o d n·o 

V ifi icu tro ía 

o 104 d 

Trujillo. 

R. MILIO u..&J~1-,,r .. 

cr ario 

1 n 

l e 

1 

rt!culos ant,rior a ob l u titución 

la p• li , r tier n boa-

r iento 

l Palacio el o a o, n iu ad lru• 

i l de l ¿ ep1'.bli" D in e na, 

il n v 
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o ci n o cua• 1 

Ind ndenc a, 4 de la ta~ración y 1 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
Ej_J NO IBRE DE LA REPUBLICA 
BA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se agrega el siguiente artÍcQlo, 3 bis, 

a la Ley No. 773, del 23 de Diciembre de 1944, entre 

los artículos 3 y 4 de dicha Ley: 

"Art. 3 bis.- En el caso de que se designe más 

de un bogado Ayudante al Procurador General de la 

Rep6'.blica, se entenderá siempre que las disposicio

nes de los artículos anteriores sobre la sustitución 

·bemporal del Proc uradar General de la República, se 

refieren al Abogado Ayudante de más antiguo nombra

mieuto.11 

DADA &, & &, 
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